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Secretaria: 

Pasa a despacho el presente proceso,  
a fin de proveer, 19 de octubre de 2023 

 
Guadalajara de Buga,  
 
Wilmar Soto Botero 

Secretario:  

INTERLOCUTORIO No. 1142   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga Valle, siete (07) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023). 

El señor ALFREDO DUQUE MEJÍA por intermedio de 

apoderado judicial, demanda la liquidación de la sociedad conyugal que 

sostuvo con la señora SANDRA LIZETH TORRES GONZÁLEZ, en la anterior 

solicitud observa el despacho que presenta la siguiente falencia: 

1. La demanda debe contener una relación de 

activos y pasivos con el valor de los mismos, tal como lo exige el artículo 523 

del Código General del Proceso. 

2. Debe allegar actualizado el certificado de 

tradición del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No 373-106804. 

 

3. La parte demandante no allega como anexo al 

libelo genitor prueba que acredite el cumplimiento de la exigencia de que trata 

el inciso 5º, del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022; esto es, la prueba del envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la demandada, 

señora SANDRA LIZETH TORRES GONZÁLEZ. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda, el envío 

físico de la misma con sus anexos. (negrillas del despacho). 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 y el inciso 1º 

del artículo 523 del código General del Proceso, se inadmitirá la demanda, para 

que en el término de cinco (5) días subsane el defecto señalado, so pena de ser 

rechazada, de conformidad con el numeral 1º del artículo 90 de la misma obra.  

De esta manera, el juzgado Segundo de Familia 

Promiscuo de Guadalajara de Buga Valle, 

R E S U E L V E: 

1.- INADMITIR la presente demanda para proceso de 

Liquidación de bienes de la sociedad conyugal de los excónyuges ALFREDO 

DUQUE MEJÍA y SANDRA LIZETH TORRES GONZÁLEZ, por lo antes 

motivado. 



2023-00267-00 

2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, para que 

subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

3.- RECONOCER personería amplia y suficiente al 

abogado ARBEY ORDOÑEZ, identificado con número de cédula 14.889.360 de 

Buga y T.P. 133.749 del C.S.J, como apoderado judicial del señor ALFREDO 

DUQUE MEJÍA, en la forma y términos del memorial poder presentado con la 

demanda. 

El Juez, 

 

ysb 
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